










 

 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 
Los plazos de ejecución estarán en correlación al numeral 7.ENTREGABLES, por lo cual se 
detalla: 
 

ENTREGABLES PLAZO DE EJECUCION 

PRIMER ENTREGABLE A los 17 días calendario, contados al día siguiente de la recepción 

de la orden de servicio. 

SEGUNDO ENTREGABLE A los 47 días calendario, contados al día siguiente de la recepción 

de la orden de servicio. 

TERCER ENTREGABLE A los 78 días calendario, contados al día siguiente de la recepción 

de la orden de servicio. 

CUARTO ENTREGABLE A los 109 días calendario, contados al día siguiente de la 

recepción de la orden de servicio. 

QUINTO ENTREGABLE A los 139 días calendario, contados al día siguiente de la 

recepción de la orden de servicio. 

SEXTO ENTREGABLE A los 170 días calendario, contados al día siguiente de la 

recepción de la orden de servicio. 

SEPTIMO ENTREGABLE A los 200 días calendario, contados al día siguiente de la 

recepción de la orden de servicio. 

OCTAVO ENTREGABLE A los 231 días calendario, contados al día siguiente de la 

recepción de la orden de servicio. 

 
NOTA: En caso el postor no confirme la recepción de la orden dentro del plazo de un (01) 
día hábil, se volverá a notificar por el plazo de un (01) día hábil, bajo apercibimiento de dejar 
sin efecto la orden emitida, por lo tanto, vencido el último día hábil de plazo sin que se 
obtenga respuesta, se procederá a anular la Orden de Servicio. 

 
9. LUGAR DE EJECUCIÓN  

El lugar de la prestación del servicio es en el ámbito del MANTENIMIENTO RUTINARIO DE LA 
CARRETERA NO PAVIMENTADA POYENI - SEPAHUA - CAMISEA, RUTA PE-5S, UNIDAD ZONAL X 
JUNÍN – PASCO. 

  
10. CONFORMIDAD DE LA PRESTACION DEL SERVICIO  

La conformidad de la prestación del servicio se regula por los dispuestos en el artículo 144 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas. La conformidad será otorgada por el 
funcionario responsable del área usuaria (Ingeniero Supervisor o Residente del Tramo) en el 
plazo máximo de siete (07) días producida la recepción.  
 
Asimismo, en la conformidad deberá precisar las penalidades que correspondan, por omisión, 
retraso o incumplimiento de los Términos de Referencia del Servicio; y el cumplimiento de la 
presentación del entregable respectivo. 
 
La conformidad de recepción del servicio, se efectuará mediante la elaboración de un informe, 
memorándum o un proveído, indicando claramente la conformidad de la recepción del servicio 
ejecutado, firmado por el Ingeniero Residente o supervisor, o jefe de la Unidad Zonal X Junín 
Pasco. 
 
De existir observaciones, la DEC las comunica al contratista, indicando claramente el sentido 
de estas, otorgándole un plazo para subsanar dependiendo de la complejidad o sofisticación 
de las subsanaciones a realizar. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30% del plazo 










